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AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

A principios de este mes, la gobernadora de Puerto Rico junto al Presidente de la 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA), anunció que el sistema de 

infraestructura de agua en Puerto Rico cuenta con $7,200 millones en proyectos. De 

acuerdo con las expresiones de la primera ejecutiva, este dinero está distribuido entre 

aquellos que están en su etapa de planificación, otros en etapas de diseño, subasta y 

construcción alrededor del País. 

De otro lado, hay proyectos en etapa de planificación que suman $1.9 billones, estos 

están financiados con subvenicones federales, programas de reconstrucción y fondos 

estatales. Los fondos para infraesctructura incluyen obras en plantas, mejoras a sistemas 

de bombeo, infraesctructura sanitaria y proyectos pluviales. En fin, el Gobierno de Puerto 

Rico ha hablado de cantidades monetarias significativas que si se traducen en obra para 

la gente, ciertamente tendrán un impacto significativo para el País. Aun cuando el 

Gobierno ha hecho referencia a proyectos en desarrollo, continuamos experimentando 

una crisis de suplido de agua, muchas de ellas que vienen arrastrándose por décadas.  

Ante ello, el senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la 

Secretaría de este Alto Cuerpo se le requiera a la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, por conducto del director ejecutivo, Luis González Delgado, que someta 
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la siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto 

Rico, en un término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA AUTORIDAD DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS DE PUERTO RICO:  

 
La siguiente información detallada: 
 

1. Detalle en qué etapa se encuentran todos los proyectos anunciados por la 

Gobernadora. 

2. Desglose el uso de los $7,200 millones entre los proyectos que se vayan a realizar, 

donde se incluya si el proyecto está en: diseño, planificación, en subasta, en 

construcción, en adjudicación, entre otros.  

3. Del mismo modo, provea un desglose del uso de fondos federales asignados a 

Puerto Rico para la reconstrucción.  

4. La información aquí solicitada deberá contener información relacionada al 

proyecto (nombre del proyecto), fechas en que comenzaron o comenzarán las 

obras y las fechas límites para dichos proyectos, incluyendo el estimado de 

culminación de la obra.  

5. Del mismo modo, debe desglosarse la cantidad de fondos que han sido destinos 

para consultores y gastos administrativos en cada uno de los proyectos.  

 

Se solicita que se le remita copia de esta petición a la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, por conducto de su director 

ejecutivo, Luis González Delgado. 

 

Respetuosamente sometido, 

 
Hon. Luis Javier Hernández Ortiz 


